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Región de Murcia

coNSEJERín or eoucRc¡óN y uNrvERsrDADEs

REsoLUc¡óru oe r DE JULro DE LA DrREcc¡óH GENERAL DE cALTDAD EDUcATtvA y
roRuacróN pRoFESToNAL poR LA euE sE MoDrFrcA LA RESoLuc¡óru DE 7 DE JUNto
DE 2016, DE LA o¡Reccrót¡ cENERAL DE cALTDAD EDUcATTvA y ronulclóru
PROFESIONAL, POR LA QUE SE D¡CTAN LAS INSTRUCCIONES Y SE ESTABLECE EL
cALENDARTo DEL pRocESo DE ADMrsrót¡ oe ALUMNoS A Los crcLos FoRMATrvos
DE GRADo MEDro y DE cRADo supERroR DE FoRMncróH pRoFESroNAL, EN Los
cENTRos DocENTES púelrcos y pRrvADos sosrENrDos coN FoNDos púelrcos
DE LA necróru DE MURcrA, pARA EL cuRso 2o16tzo1l.

Publicada la Resolución de 7 de junio de 2016, de la Dirección General de Calidad Educativa y
Formación Profesional, por la que se dictan las instrucciones y se establece el calendario del
proceso de admisión de alumnos a los ciclos formativos de grado medio y de grado superior de
formación profesional, en los centros docentes públicos y privados sostenidos con fondos
públicos de la Región de Murcia,pata el curso 201612017 (en adelante Resolución de 7 de junio
de 2016), es preciso adaptar la misma para incorporar mejoras técnicas en la gestión de
solicitudes.

En virtud de lo anterior, de conformidad con las competencias atribuidas, según lo dispuesto en
el artículo 5 del Decreto del Consejo de Gobierno no 4412014, de 14 de abril, por el que se
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades,
modificado por el Decreto no 1661 2014, de 12 de junio, del Consejo de Gobierno (BORM no 1 36
de 1610612014), esta Dirección General, resuelve dictar las siguientes instrucciones,

Primero.- Modificación de la Resolución de 7 de junio de 2016, de la Dirección General de
Calidad Educativa y Formación Profesional:

Se modifica la letra c) del apartado 11 de la instrucción décima, que queda redactada de la
siguiente forma:

<c) La modificación de solicitud sólo es posible si se presenta dentro del plazo de
validación de solicitudes de los centros. Asimismo, los centros podrán subsanar de oficio
las errores que aprecien en cuanto a elección de la vÍa correspondiente en función del
requisito académico alegado por el solicitante>.

Murcia, a 1 de julio de 2016

NERAL DE CALIDAD EDUCATIVA
IÓN PROFESIONAL
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